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Resoluciôn 2019-0012. En fecha 13 de marzo de 2019, el Jefe de Ia Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, recibiô solicitud hecha por el señor 

Representante Legal de SEVEN PHARMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. con 

relación a Ia revision del expediente de Licitaciôn Püblica No. 019/2018-ISBM. En fecha 18 

de marzo del presente, se remitiO a Ia Unidad de Acceso a Ia lnformación Püblica dicha 

solicitud, de acuerdo a lo establecido en el Art. 10 de Ia Ley de Procedimientos 

Administrativo, el cual establece: "Cuando una peticiOn se dirija a un funcionario o autoridad 

y esta considere que Ia corn petencia para resolver corresponde a otro funcionario o 

autoridad del mismo Organo o instituciOn, remitirá Ia peticiOn a esta Oltima dentro de los 

cinco djas siguientes de recibida y corn unicara en el misrno plazo Ia remisión a! interesado". 

Por lo anterior y analizada Ia solicitud hecha por el señor 	 con Pasaporte 

nümero 	 en Ia cual pide se le 

proporcione informaciôn con respecto a: 

Por este rnedio en representaciOn de SEVEN PHARMA EL SALVADOR, S.A. DE C. V.. en 
ml carácter de Representante Legal, SQL/C/TO: c/ta para revisiOn del expediente de 
"LICITACION PUBL/CA No. 019/2018-/SBM denominada: "SUM/NISTRO DE 
MEDIAMENTOS CRONICOS RESTRINGIDOS (38) Y MED/CA MENTOS ESPECIFICOS 
(22) A TRAVES DE DROGUER/AS, LABORATORIOS, FABR/CANTES, FARMACIAS U 
OTROS D/STR/BUIDORES AUTORIZADOS, PARA LOS USUARIOS DEL 10ROGRAMA 
DE SALUD DEL ISBM, BAJQ LA MODAL/DAD DE CQNSUMQ DE QCTUBRE A 
D/C/EMBRE DEL Atc!O 2018". 

Esto con el pro pOsito de verificar las condiciones bajo las cua/es fue otorgada Ia presenten 
licitaciOn y torn ar/as en cuenta en futuras part/cipaciones. 

Se estará haciendo presente a Ia rev/s/On del expediente: 

Nombre: 

Documento: 



Nombre: 

Documento: 

En alusiOn a to solicitado por el solicitante en mención se emite prevención advirtiéndole 

que segUn el art. 66 inciso 4 de Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciôn PUblica se establecen 

los requisitos que deberán contener las solicitudes dentro de los cuates se estabtece que 

será obligatorio presentar documento de identidad. Asimismo, en el art. 51 del Reglamento 

de Ia Ley de Acceso a Ia información PUblica, establece que Ia representación a que se 

refiere el artIculo 50, podrá recaer en un tercero autorizado mediante un poder que reüna 

todas las formalidades establecidas en Ia legislación aplicable. 

Por to anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia lnformaciOn Püblica del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los articulos 66 de Ia Ley de Acceso a Ia 

lnformaciOn PCiblica, 51 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a Ia lnformaciôn Püblica 

y 88 de Ia Ley de Procedimientos Administrativos, resuelve: 

Prevenir Ia solicitud del ciudadano y notificarle que tiene un plazo de 10 dIas para Ia 

subsanaciôn de dichas observaciones. 

Notifiquese. - 	
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